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1. LA APARICIÓN DE UN NUEVO
CONCEPTODE LATINIDAD: LA LEX

POMPEIADE TRANSPADANIS

Es tentadorpara todo historiadorde ámbito hispanoconvertir la etapa
flavia enel punto centralde unahistoriade la latinidadprovincial, no en vano
el episodiohispanoha sido uno de los másbrillantesy desarrollados,gracias
al alcancegeneraldel mismo y a la existenciade una rica documentación
legislativadesconocidahastael momentoen otros ámbitosprovinciales.Sin
embargocuandoel emperadorVespasianoconcedeel derecholatino a “toda
Hispania” por razonesaúnno fácilesde precisar,la latinidadprovincial tal y
comolaconocemosen épocaflavia yahabíarecorridoun ampliocamino,a la
vezquesufrido algunasmodificacionesdesdesu primeraapariciónen laGalia
Transpadanaen el 89 aC.En dicho añola apariciónde un nuevoexpediente
latinizador habíade permitir a las comunidadesindígenasgalas adquirir
titulación colonial latina, sin que hubiese sido preceptivala existenciade
deducción alguna de población, ni la aplicación de los trámites consti-
tucionaleshabituales.

En épocasanterioresa esta fechahabíansido creadascomo es sabido,
coloniaslatinasno sólo en Italia y GaliaCisalpina,sino tambiénen la propia
Hispania,bastarecordarel casode Cartela, por citar un ejemplo no cues-
tionado,al que se podríaañadirItalica, Corduba,Valentia,Palmao Pollentia
entreotras, o AquaeSextiaeen la Galia Transalpina,en mi opinióncomu-
nidades todas de derecho latino, si bien de no documentadatitulatura
colonial’. La similitud de titulación administrativaoculta sin embargodife-

La condición colonial latina de Carteiaes la únicaque precisaLivio (43.3.1-4). Las
restantesno registransu titulaturaenningunafuente(salvandoAquaeSextiae,de la cualno suele
aceptarsesu caráctcrcolonial, aunquelo afirme Livio, Per. 61). De todas formasrespectoal
modelo colonial republicano estas fundacionesprovinciales mostraránalgunas variantes
derivadasenmi opinión fundamentalmentedcl carácterno romanode su población.Sobrelas
característicasdelas mismas,vid. (mfra)enNarbonense,AquaeSextiaeyenHispania,Gracurris.
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renciasfundamentalesentreestasantiguasfundacionescolonialeslatinasy las
surgidasconposterioridadal año 89 aC Aquellas se dedujeronsiguiendoel
modelo republicanoitálico que ajustadoa un procedimientocolonial, exigía
entreotras cosasel trasladode población, la centuriaciónde territorios y la
elaboraciónde constituciones(ya que eran núcleosde nueva fundación,al
menostécnicamente).Los latinos de estascolonias, en cuantotales,disfru-
tabande un conjuntoprecisode derechos,ius conubil y ius commerciu,nque
les había de permitir legalizar todo tipo de relacionescon los romanosy a
modo de derechoscompensatorios(pues los latinos asentadosen Italia eran
generalmenteromanosde origen queperdíantal condición)lux migrandí y las
sr~ft>-agii2. En negativosin embargopodríanserdefinidasestascomunidades
latinas como coloniassin ms Ladi, es decir sin la que seriaprecisamentela
característicadistintiva de la latinidad imperial, en virtud de la cual los
magistradoslocalesaccedíana la ciudadaníaromanatras abandonarel cargo.

Es ciertoqueestavía local de obtenciónde ciudadaníaromanafue creada
en principio, entrelas turbulenciasprevias al estallidode la GuerraSocial,
paralas coloniaslatinasitálicas quesin embargola habíande disfrutardurante
muy poco tiempo. La concesiónde estederechotenía como fin aplacarlos
irritadosánimosde lasoligarquiaslatinasqueunay otra vezveíanfracasarlas
propuestaspolíticasde obtencióndeciudadaníay que despuésde la revuelta
de Fregellae,duramentesofocada,conveníaneutralizar.Paraestoscolonos
latinos (queno paralos provinciales),fue ideadoestederecho,miembrosa fin
de cuentasde la jbrmu/a togarorurn3. Es altamenteimprobable, que las
colonias latinashispanasse vieran afectadaspor algunade estasconcesiones
o por cualquierotro beneficioconcedidopor las distintas legesde civitate que
se promulganen los primerosañosdel siglo 1 a.C.,al seréstastanto desdeun
punto de vista políticocomo militar, ajenasal conflicto. Es másplausibleque
las comunidadeslatinas hispanas,hubieran permanecidocomo un grupo

2 El bis migrandi erael únicoderechoadisposicióndetos latinosdeestascoloniascori el
cual podían tener la opción de recuperarla ciudadaníaromana trasladándosea Roma y
haciéndoseinscribirenel censo.El iussuffragii lesdabaderechoaparticiparen la vida política
de la Ciudad si bicn con un alcance lintilado pucsroquecl derechode voto se ejercíasiempre
cn una ribus decidida a suenedondc votaban todos los latinos que lo deseasen. Sobrc los
m~snios.Humbert (1978) pp. 102-108. tAn eco posterior de cste derecho puede atisbarsc en el
cap. 53 de la lcy de Malaca.

Sobrc los conflictos políticos previos al estallidode la guerraSocia] y su dcsarrollo,
Brunt <1988) pp. 93-143.Los estadosmiembrosdc estelistadodc rogad enfuncióndelcual sc
hacíala eva mili lar apareceenla ley agrariadel III a.C.(Roman Statutcs n.0 2 II. 21 (y 50): /..

re, vis] Ro,nanassociumve forníais ve Liii,, i. quibus ex fon,,u/a togatoruní [milites ¿ir terra
ItaLic Olpcraresr)leat /~
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colonial antiguoy residualqueno lograríaver modificadasucondiciónhasta
epocacesariana4.

Estenuevoderechoqueposibilitabala obtenciónde la ciudadaníaromana
por unavía local, habríadesaparecidoconla extinciónjurídica de lascolonias
latinas itálicas en virtud de la (ex fulja de civitate del año 90 a.C. convertidas
ahoraen municipiosdederechoromano,perofue inmediatamenterescatadoy
adaptadoa nuevas situacionespor el Estado romano, quien habría de
convertirloen tino de susmásddctiles instrumentosde romanización.Mucho
tiempoantesde qtíe aparecierael lux Latil, en torno al año 125 a. C., la vieja
latinidad republicanano había tenido más vía de accesoa la ciudadanía
romanaque aquellaquele abríael ejerciciodel ius migrandi, derechoque a
su vezcomenzóa serabruptamenterestringidoacomienzosdel siglo II a. C.a
travésde variasexpulsionesmasivasdelatinosdeRoma.En contrasteconesta
situación la nuevalatinidad que surgeen la traspadanava a poseerdesdeel
principio unavía institucional local de obtencióndeciudadaníaromanalo que
se llamará lux adipiscendícívitatemRomanamper magistratumo lux Ladi,
derechoprivativo de la latinidad provincial a juzgarpor lo que transmitenlas
fuentesy principal característicade las coloniasy municipiosprovinciales5.

La presentemonografíapretendereconstruir, en la medida en que la
documentaciónlo permita,la historia constitucionaldel municipio latino, el
origen y característicasde la que habíade ser la última de las categorías
administrativascreadaspor Romaparaaplicaciónexclusivamenteprovincial,
dadoqueen Italia nuncallegó a habermunicipiosde tal derecho,Y asícomo
lahistoria del municipio romanotieneunafechafundacionalcuandoenel año
380 a.C., se le concedea Tusculum la ciudadaníaromana6,el punto de

Es deesperarquelasdistintas leyesdeciudadaníaemitidasen estosañosfuesenconsus
destinatariosclaramentedefinidos. El carácterde dicha delimitación no figura en ninguna
fuentepuesapenassetienemásqueinformacióngeneralsobreeí contenidodelas leyes,pero
quizá sen preferiblesuponer,dadoqueafectóla lcr Julia a las coloniaslatinasasentadasen la
Galia Cisalpina, que tuviesela misma un carácterjurídico, es decir, que hubiese afectado
exclusivamentea los estados miembrosdel NomenLatinu,ner socii, queeranprecisamentelos
implicadosenel conflicto. Sobrelas leyes quese emitendesdeel 90 al año87 a.C.,Luraschi
(1978)pp. 321-370.Brurit (1971)p. 169 tambiénseinclina porcircunscribirlos beneficiosde
la legislaciónciudadanaalos estadosmiembrosde la formulatogatorum

Explicansucintamenteel contenidodel bisLzrrii ademásdeAsconiobr Pis.3 C, Estrabón
4.1.12o Apiano P.C. 2.26. Otrospasajestan sólo hablandela concesiónde tal derechosin
mayores precisiones.Tácito Anuales 15.32, Plinio NR 3.30; 3.135; 3.91 o Cicerón ad Att.
14.12.!

6 Aunquecsta afirmaciónparecequerersolventarde un sólo golpelos orígenesde una
institución no exentade complejidades,teniendopresentelos trabajosde M. Sordi 1 rappor¡i
rotnano-ceritie (origine cíe/lacivitas sine suifragio Roma,1960, Sherwin-White(1973)o la
más recienteaportacióndeMancini (1997)0Capogrossi(2000),lo ciertoesquemeadhiero al
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arranquede la latinidad provincial podría atribuirse también a una fecha
precisa,al año en que Roma, aún en guerraen Italia, decide concederel
derechodel Lacio hastaentoncesde competenciaexclusivade las colonias
latinas republicanasa comunidadesindígenasradicadasen territorio extra-
itálico.

Cn. PompeyoEstrabón,padrede Cn. PompeyoMagno,cónsul del año89
a.C. y que se hallabaentoncesen el Picenointentandodomeñaruno de los
principales focos de resistenciaitálicos fue el encargadode llevar a efecto
dicha concesión.No se sabeciertamentesi fue el propio Estrabónel rogator
de la ley, puesto que ninguna fuente menciona la existenciade una lex
¡‘orn peía de Transpadanisqueen realidades unadenominaciónmoderna.Y
es bastanteimprobable ademásque la ley Pompeyaquecita Plinio (III. 138)
responsablede la atribución de algunascomunidadesalpinas a municipios
posiblementede la Galia Cisalpina,hayade referirseprecisamenteal cónsul
del año 89 a. (7. Además teniendoen cuentasus grandescompromisos
militares parecedifícil creerque hayasido capazde atendera un asuntono
exentode complejidadesadministrativasy gromáticascomoes la atribución8.

De cualquierforriia cOnvienecontemplarestaconcesiónde iusLatil a la
Transpadanaen sus justos términos, es decir como un asuntode alcance
estatal,corno ha hecho observarBrunt y no atribuir la medidaa la mera
¡nicianva,ilegal por otro lado, (le un cónsuldeseosode aumentarsu clientela

estudio que sobre la institución municipal ha realizado Humbert (1978), que ha tenido especial
incidenciaen mi trabajo.

Plini o N .11. III. 1 38: Non swíí ¿rdicctcre Cottia;roe. .. ¡te>>, éii’it¿r les ottribr¡toc oran icipiis
lege Poírqrcicr - Mi en!’ s qua Uraw ford sin dar c x pl i c u.irin al guna atribuye d ch a ley a Po u peyo
Estrabón (1990 ~ II 2) Ii atrastión en real dad sigue ahí crtw Las propuestas argumentadas de
atribución son vanad Ss t~e~o níngurra concluyenta anta1 falta de datos, aunque lo cierto esque
la niencion de municipios en el pasaje pí iniano abogue por ona fecha más tardía Así, iiíy br
(1960, p. 128) susicie que loe Pompeyo Mac’no en cl 70 tU. ci responsable dedicha atribución
vineu 1 arrdo la 1 ey no sol o con esta reorgani/da ion administrativa, sino <a m bién con la fijación
de las tribus a las colon tas traspadanas. A su vez 1 urasebi ([979 p. 2<) 1) que revisa [a cuestión
con su habitual cdi sustisid rct se inclina roas bien por rl cónsul sufecto del año 31 a.C. (Cii,
Po;npeíus (9. f), ya que argumant í odus los casos conocidos de al.ri boción en sentido técnico
se deben a la iniciativa de Oclasro Augusto

En principio cabe pensar que Pompeyo Lstrabon penas Liví> tiempo en el 89 a.C. para
llevar a cabo una reforma de este tipo Sí Pompc yo tuc afecrivanienie cl rogator de la ley Solo
pudo serlo en c.l 89 wU.. año crí qua dasc m peno su con stilado. pero en cualquier Caso coiro
observa Lurascb ¡ (1979 Pp. 43 [47> apcnas tus u lic nl pu de ocuparse dc la ley ya que la caMa
de Aí.iscsslum no se produce basl al 17 da Novíembí e y después Eslrabóíi se marcha a Roma el
resto del año para celebrar cl triun o 1» A s rí/a;rc¡ s tic c,ítibr, el 2 dc Diciembre y presidir las
elecciones. Tantién pudo haber obrado en función del mandato dc una ley de la ct,al él no era
el roguílor cuando en eí año 88 aL octí pó el cargo de procónsul en la [tal i a septení rional. fecha
menos probable (lada la creciente impopularidad del personaJe.
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en la zona9.Entreotras cosasporqueel expedienteque secreó, sencillo sólo
en apariencia,y que había de mostrarsecomo una fecundafórmula roma-
nízadorade la quehabríade surgir el municipio latino, necesitóa buenseguro
de la expertacolaboraciónde avezadosjuristas, como Q. Mucio Escévola,
señaladopor Luraschicomo el posibleartífice de estainnovadorafórmula10,
que había de reunir en sí las tramas constitucionalesde dos expedientes
administrativosdiferentes:el municipal, romanoy el colonial, latino.

Del tenor de estaley cualquieraque haya sido su denominación,sólo
tenemosla información que suministrael comentaristade Cicerón y tras-
padanoél mismo,Asconio,en un pasaje(lii Pis. 3 C), enel queapropósitode
la deducciónde la colonia latina de Placentianos dice que las colonias del
mismo derecho “deducidas” por PompeyoEstrabónen la Transpadanalo
fueron por un procedimientodistinto al habitual,ya que no hubo traslado
algunode población,sino quefueron creadasa travésde la concesióndel lux
Latii a las comunidadesindígenasde la zona que por esta vía adquirieron
titulatura colonial latina:

Ncque ii/ud dici potes, sic eam coloniam esse deductam
(Placentia)quemadmodumpostplures aetatesCn PompelusStra-
bo, pater Cn. PompelMagni, Transpadanascoloniasdeduxerit.
Pompeluseni.’n non novis colonis eas constituit sed veteribus

tuco/ls inanentibuslus dedit Latil, ut possenthabere lus quod
ceteraeLatinae coloniae,Id est ut petendomagistratuscivitatem
Rornanarn adipiscerentur Placentiamautemsex mi/ja hominum
novi coloni deductisunt, lii quibusequitesducenti11.

Brunt (1988) p. 398 y n. 44 ha observado agudamente.que si la ley Pompeyafue el
instrumento del procónsul para aumentarsus clientelas en la zona, aplicando similar
razonamientohabríaquesuponerquetodaslas ciudadesitálicaspromocionadasenvirtudde la
lexJulia tendríancíne entraren la clienteladeL. César.Menosescépticoenestepunto,Bandelti
(1993) pp.5l<59.

o Luraschi (1979) p. 331
Asconio(In Pis, 3 U): No puededecirsequeestacolonia (Placencia)sehayadeducido

del tnistno modoque tie~npo despuésU. PompeyoEstrabón,padre de C,r. PotnpeyoMagno,
dedujolas colo,rias tras/)adanas.PuesPompeyono lasfundó connuevoscolonossino quedió
el derechodel Lacio a Io.s antiguos habitantesallí domiciliadospara que pudiesende esta
forma tener el c/crcc.lro de las demóscolonias latinas, esto es, que si desem¡~eñabanuna
magistraturapudieranobtenerla ciudadaníaromana.P/ace,rtiasin embargofuededucidacon
seismil colonosentre los que habíadoscie,rtosequites.Al igual queen la ley PlautiaPapiria
(Cicerón,Pro Arduas 4,7) cl criterio seguidopara concedereí ius Lnrii parecehabersido el
r/o,nicilium; sobrela interpretaciónqueen estesentidopuedeser dadaa los adjetivosveteres
manentes,vid Saumagne(1965)p. 57.
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Son varias las cuestionesque suscita este impagablepasajesin el cual
apenasnada sabríamosdel carácterde esta innovación constitucional,figu-
randoentreellas tina de cierta importanciacotno es la seguridaddel mismoque
ha sido conculcadapor alguno autorescomo Luraschi o Le Roux. Ambos
coíncidenen atribuir inexactitudesa estetexto, ya que consideí-anmuy poco
probableque las comunidadesindígenastraspadanasse hayanconvertidode
fomia automáticaen coloniastal y como transmiteAsconio, sino que a buen
segurohubo qt¡e esperaralgunos añosparaque estascomunidadespudieran
adquiriíun pci-fil constitucionalespecífico.Porestarazón,Luraschiafirma que
en este pasaje Asconio probablementefundió dos fases constitucionales
sucesivasen unasola.No estoyde acuerdosin embargocon estaapreciación,en
cuantoque el motivo principal por el queno se aceptala literalidad del texto no
es interno al mismo, sino deudorde los planteamientosteóricospreviosqueuno
u otro autor mantienenen relacióna los efectosconstitucionalesdel Lacio>~.

Respectoa la poca fiabilidad de este pasajeno está de más recordar
tambiénque los hechosno debíanserletnuy ajenosa Asconio puestoque él
mismo era dt. procedenciatraspadanay escribió suscomentariosen época
julio-claudia, en un periodopor tanto no excesivamentealejadode los hechos
que narra. No deja de resultarademáscuestionabletal desconfianzaen un
autor que en el mismo pasajetiene el cuidado de no incluir entre las 53
fundacioneseolo-nialesexistentesen el momentode la segundadeducciónde
Placentia(190 a. C.) un reforzamientode poblaciónrealizadoal margendel
procedimientohabitualqueafeetóa la colonia latinadc Cora13.

En el caso de Luraschi (1979) pp. 168-175; (1983) Pp ~62~64 él mismo se decanta

explícitamente por el derecho lalino entendido como un Per.sonenrccl¡tal observar que las
comunídadas tr ispadanas aún después de la concesión del derecho latino conservaron durante
un hampo sus magisíraturas indígenas. Pero esto no constituye ninguna objeción en cuanto que
el .exrxdíente traspadano esya deiiponiunicipalizante.y porio Iantoeompatib]e con, diversas
peculí ¡ud idas administrativas, como por otro lado esle mismo autor ha defendido (ibid. 268
n.2$) Ln al e sso de Le Roux (1992 Pp. 190-192) la admisión por su parte. de la adquisición
autum Rica de títulatura colonial como efecto dc una concesión de iusLntii (aunque Asconio no
di g~ otr í cosa) entraría en contradicción con sus propuestas acerca de la existencia de los
oppidaLatina (Le Roux, 1986) da los que h3blaremos más adelante. La epigrafía es ciert.o que
no puede verificar í.;•d condicion puo en astas lech a y para esta zona la documentación es
ciertamente muy escasa

D=’=/UV=V.rUIi III ‘.~r¡ 1? ( O~ >2=/It¡ 5 Arijí =1P 1 U/it r, os Mc¡so, Un. Come/msScipio. Famque
coir>iiia¡n ( I’ía,.=niio>111/ tic doc tau> c v=¡‘u tic,, rus r/ed,.rc¡a ¿sse ante»> Latina. Enti-e las 53
fundaciones coloniales. latirías romanas existentes en el inoniento de esta segunda deducción
de Placentia en el año 19<) a ( Asaunio no i netuva el reforzamiento poblacional de Cura
(aunque st eí de Venusi a, Narnía y la propí í Plaaaní i it quizá porque en sentido técnico no hubo
sledueei~n ya que a esta colonia latina se le autorizó tan sólo a que ella misma reclutase 1 .000
colonos (le eualqu ier parte cíe Italia si empre y cuandí.> no ‘ha biesen sido enemigos de Italia
después (leí 21 8 a.U. (Livio 33.24.8). Desde eJ punto de vista romano no debió considerarse que
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Más interéstieneparanuestrotemalascaracterísticasconstitucionalesdel
procedimientoaplicado pues en ellas ya está prácticamentediseñadoel
derecholatino que a partir de Césarseráconcedidode forma regular a los
provinciales. En primer lugar a la Transalpinay a partir de Augusto, ya
regularizadototalmenteel expediente,aotros territoriosprovincialesentrelos
que Hispaniafiguraráen primer lugar, perocon la titulación modificadaque
ya no serácolonial, sino municipal.

La concesión del ¿us Latil a unas comunidadesgalas hasta entonces
federadas,abreun procesoqueno secerraráhastala incorporaciónde la Galia
CisalpinaenItalia, previaconcesiónde la ciudadaníaromanaa la zonaen el
alio 49 a. C. (Dión Casio41.36.3).La decisióndeconcedertal beneficioa la
Traspadana(quizátambiéna la Cispadana)hay queentenderlaen el marcode
la guerraquea partir del año91 a. C. enfrentaa los socil Ita/ici contraRoma,
causaa su vez, de la emisiónde varias leyes relativas a la concesiónde
cíudadaníaquepoblaránestosañosy de las que sin embargono seconserva
información proporcionala su impo~ancial4• En principio en el casode la
Traspadanano parecenestarclaras,de manerainmediata,las razonesde la
concesióndel derecholatino; ni siquierael recursoa la necesidadestratégica
justifican plenamentela necesidadde un procedimientocomo el aplicado,
pues aunqueel Piceno, territorio relativamentepróximo a la Cisalpina,
acabaríaresultandoun duro focoderesistenciaantirromana,la presenciaentre
ambas zonas de la Emilia, región habitadapor población con ciudadanía
romana,como observaEwins, habríaestablecidounaefectivazonade segu-
ridad entreambosterritorios15.Tampocoexistepruebadirectaalgunade que
la Traspadana,o inclusola GaliaCisalpinaen su conjuntohubieraintervenido
en la GuerraSocial de maneraoficial (al menos no figuran en la lista de
ínsurgentesLiv. Per 72; Apiano 8. C. 1.49), ni hay noticias de agitaciones
previasquereflejaranalgún tipo de malestar.En realidaddesdela ya lejanas
deditionesde los años196 y 194 a.C. quehabíandado pasoal establecimiento
de foederaentreRoma y todos los pueblosal norte del Po, no se vuelve a
hablardelos traspadanoshastala guerraSocial,silencio quehabitualmentese
interpretacomo un síntomade pacificaciónde la zona.Romahabíapreferido
estapolítica de alianzas(un pocosimilar a la queCésarañosdespuésllevaría

hubiera deducción alguna pues la población reclutadano era de origen romano y no fue
necesariopor tanto el nombramientode la habitualcomisiónde triúnviros.Sobre lasmismas
Livio 31.49.6;32.2.6o37.46.10. Acerca del razonamientogeneral,Salmon(1969)pp. 67-68.

14 Sobrelas mismas es imprescindibleel exhaustivo análisis realizado por Luraschi
(1978) pp. 321-370.

‘~ Ewins (1955)p. 75.
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a caboen la Galia Comata)en lugarde comprometerrecursosy poblacióna
través de fundacionescoloniales. De hechoen la Galia Traspadana,única-
mente se habían deducido las colonias latinas de Cremona(a la vez que
Placentiaen la Cispadana,parahacerfrente a las tropasde Anibal), y Aqui-
Icia, junto con la colonia romanade Eporedia,reservandounamayordensidad
de asentamientosy de repartosindividualesde tierra para la Cispadana.De
todas formasal margende la colonizaciónoficial y la asignaciónviritana,
hubo otra ocupacióndel suelode carácterespontáneopor partede familias
romanasno sólo en la zonamás próxima a Italia, sino tambiénen territorio
traspadanoaunqueen menornúmero,quizádebidoa la ausenciade red viana

6
de penetraciónal mismo

Por ello l3andelli utilizando criterios prosopográficosde análisis, cree
posiblequela concesióndel ius Lahíl respondatambiéna las exigenciasde la
poblaciónromanaallí asentadadesdeantiguoy queenrealidadel compromiso
de la Cisalpinaen la guerra haya sido mayor de lo que las fuentesdan a
entender.l)e hechosesabede sucolaboraciónindirectacon el estadoRomano
a travésdel suministrode auxilio al ejército romanoobligadosestosgalos,
quizápor los términosde sus respectivosfoedera,aunqueel hechodecisivo
pudo habersidola coloboraciónde losCisalpini con mediosy hombresquese
pusierona disposiciónde Roma duranteel BeI/uín Italicum17. En cualquier
casopor unarazónu otra, Romano consideróprudenteexcluira estazonade
las promocionesciudadanasque habíande afectara latinos e itálicos, ya sea
por motivos de seguridadterritorial, ya por reconocersu fidelidad al Estado.

Tampocoestáclaroel ámbitoreal de aplicaciónde la medidapompeyana,
ni es posibledeterminarel númerototal decomunidadesafectadaspuesningu-
na fuenteproporcionauna relaciónde los destinatariosde la misma. Asconio
hacereferenciaexclusivamentea los traspadanos,sin embargoprácticamente
todos los investigadoreshacenextensivoa territorio cispadanola aplicación

“~‘ í•’’3~”’’’~”~’ ya que ‘jo tc,iuiizt ““í~u” se¡rt¡uO Cxcfuir a las comuníuaues

federadasde la Cispadanano afectadaspor la ley fulja18. Así, Luraschi

(iabba (1 986a 994) p 2S 1—253, sobre los factoi-es <le romanización del área
raspad una.

l3andelli (1996) p. 102 y (1992) pp.3 1-45. Sobre la colaboración de los Cisalpini como
c¡OViliO en el ejército romano, y el apoyo en hombres y medios dados a Ronia durante la guerra
Social.Luraschi (1979) p. l44y nn. 26 y 27. Gabba (1986b: 1994 p. 242) cree sin embargo que
os traspadanos participaron en la guerra en ambos lados; aunque es difícil saber la adscripción

(le una u otra ciudad, sugiere a Mediolanum como ciudad cuya posición fue a favor dc los
insureentes. la existenciadefaedera la transmiteCicerón.Pro Ralbo 14.32.

‘> Taylor (1960) 125, Brunt (1971) pp. 168-169, l3andelli (1990) p. 260 n. 64. La relación
dc cocntiicidadcs afectadas tía de entenderse siempre (le manera abierta y rnodi ficable. pues la
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partidario también de un alcanceglobal de la medida,observaque ningún
procedimientolegislativo discriminó nunca a cispadanosde traspadanosí9.
Que posteriormentehayasurgido una causaTranspadanorumalentadapor
Césardebido a que estascolonias latinas,reclamabanla ciudadaníaromana
(SuetonioCaes.8), no es sino unacuestión de número,es decir, al nortedel
Fo la totalidad de las comunidades,excluyendo Eporedia, Cremona y
Aquileia, eran colonias latinas promocionadaspor Pompeyo Estrabón,
mientrasqueal sur la variaciónde statusadministrativoseramuchomayor

Independientementede los motivos de la concesión,lo cierto es que las
característicasde las comunidadesasentadasal nortedel Po donde los dis-
tintos foedera y la escasaimplantación romanahabíanpermitido la con-
tinuidadcultural de las tradicionesindígenasno aconsejabanel accesoinme-
diato a la ciudadaníaromana.La conquistaromanade la Cisalpina que se
inicia a finales del siglo III a. C. supusopara la misma un cambio impor-
tantísimo que no excluyó la violenta eliminación de formas de vida no
romanas.Sin embargoel territorio Insubre,en la Galia Traspadana,dondese
encuentranradicadaslas queseríanlas coloniaslatinas de Como, Novaria o
Ticinum, creadaspor PompeyoEstrabón,pareciómantenersea salvo de la
desarticuladoraintervenciónromana,quizáacausadequelos Insubres(inclu-
yendo a todos los pueblos pertenecientesa los mismos) se federaroncon
Roma,motivo por el cual la zonapudo quedarlibre de la ocupaciónromana.
Gabbacreeademásmuy probablequedespuésde la deducciónde la colonia
latina de Cremonaen el año 218,no sufrieraestazonamásconfiscacionesen
su territorio. Incluso la redvianaromanacontruidaen el cursodel siglo II a.C.

inclusión de una ti otra comunidad, a falta de documentación,se realizaen función de los
criteriosaplicadosporcadahistoriador,delo queresultaqueunaslistassonmásrestrictivasque
otras. Para la traspadanalas comunidadesafectadasporel ius Latii segúnBandelli (1990Pp.
260-261 y n. 64), serían las siguientes: Taurasia, Vercellae, Novaria, Ticinuní, Medio/anam,
Comuin, Laus Po¡npeia, Bergo¡num, Brixia, Mantua, Verona, Vicetia, Ateste, Patavium,
Aceluní,Atria, Altinom, Tarvisiumy Opitergium; alos queañadealgunoscentrosalpinoscomo
Tridentutn, !Jerua, Felina y Rel/unum.RespectoaLausPompeiano sesabesi su condiciónfue
dc colonia latinaefectivao ficticia (ibid. 261,n65). Enla CispadanaañadeLuraschi(1979p.
157): Genua, Albingaunum,Aquae Staiiellae, 7Ygullia, Libarna, Ravenna,Alba Po¡npeia,
Ve/ciay Brixellu,n. De todasformasla inclusióndeGenuay Ravennaescontrovertidapuesesta
última por ejemplo conserva su condición federada segúnCicerón(Pro Ralbo 22.50) y en el
Sí aC. (adffim. 8.14) acogeaun exiliado romano,MunacioPlaneo.Aunque el ius exi/ii sea
un derechoqueposeenlos antiguos latinos coloniarios en cuanto que peregrinos, ami entender
la latinidad quesurgeenel 89 a.C. es deotro signo.SobreGeriua(Ewins 1955 p78). Porotro
lado cabepensar(si se recuerdanlas vacilaciones de Heraclea o Neapolis) quequizáni unani
otra (Genua o Rávena)quisieronaceptarlo quese lesofrecíaque no era la ciudadaníaromana
precisamentey que les obligaba a perder su condición federal.

~ Luraschi (1979) p. 148.
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(las vías Emilia y Postumia)evitael territorio Insubreque se mantendráajeno
a la redvianagálicahastasucompletaincorporaciónen el estadoromano.No
se deducencolonias, ni están documentadasconfiscacionesde territorio.
Quizáporqueal estadoromanole interesamantenerel statusquoen la zona,
y así no restarpodera la aristocraciafeudalizanteinsubreparaquela misma
seala valedoradel mantenimientode la paz y garanticela estabilidadde los
tratados20.

La pervivenciay vitalidad del mundo indígenaen el áreatraspadanay la
escasaimplantación colonial romanaen la misma, impidieron entoncesla
aplicaciónde cualquierade las leyes decivitate. Porello se creóunafórmula
ad hoc, que pusoa pruebala flexibilidad de las institucionesromanasy el
sentidoprácticode suspolíticosy juristaspuessetratabadepromocionarunas
comunidadesindígenaspero sin seguirla quehastaentonceshabíasido la vía
habitual,estoes,la municipalización,en estaépocaaccesiblesólo a travésde
la concesiónde la civitas optimo jure. Resultó finalmenteque las colonias
latiíias creadaspor la ley Pompeya,exceptuandosu título administrativo,
apenasnadatuvieronen comúncon las antiguascoloniasrepublicanasya que
presentarondesdeel principio unosperfiles constitucionalesdiferentes,deri-
vados tanto del píocedimientoseguidopara su creacióncomo de la nueva
Latinitas que incorporaronque habíade perdersu condición de ciudadanía
para trausformarseen mera origo. Es evidente que el nuevo exp lente
latinizadorse ideó desdeesquemasmunicipales,puesno se tratabade trasla-
darpoblación,ni de redistribuir tierras,ni siquieraeranecesarioel nombra-
miento de comisiones que elaboraranconstituciones,sino de promocionar
jurídicamentea unascomunidades(y neutralizara susoligarquias)que en
cuanto tales tenian ya su propia población y su propio ¡uy cjvjtatjs. La
institución que habíade permitir estoera el municipio quea diferenciade la
colonia hacía posible la promoción sin tenerque acudir a reordenamiento
constitucionalalguno,ni a reorganizacionesterritoriales,al menoscon carác-
ter inmediato,y por tanto con muybajo costoparael Estado21.

Tendránestascoloniaslatinas,quela ley Pompeyacrea,un caráctermixto
puesconfluirán en ellas rasgosde dos expedientesadministrativosde muy

20 Sobre cl efectode la conquista rtimaiia y la permanencia en área insubre del entramado
lerriturial y político indígena. Gabba (1 986a: 1994> pp. 248-250.

2 A diferencia de la colonia que hasta el 89 a.G. ya fuese latina o romana era una
comunidad ex ¡loco y por lo tanto necesitada (le ic,ra e instituta por los queregirsey que había
por tanto que crear, la institución municipal es compatible con la pervivencia de organizaciones
internas de tipo indígena, que una reorganización posterior puede adaptar a pautas romanas.
Sobre el municipio. llumbert (1978); sobre el proceso de reorganización que somete Roma a
Italia después de la guerra social, Laffi (1972) Pp. 37-53.
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distinto signo. De las coloniaslatinasrepublicanasadoptaránla condiciónno
romanade su poblacióny el derechorecientementeatribuido a las mismas,
poderaccedera la ciudadaníaromanatrasdesempeñarunamagistraturaen la
propiacomunidadcomo explicaAsconio22; de losmunicipiosoptimo ¡ure se
tomó su procedimientode incorporaciónal estadoromano,su autonomíaen
relación a su propia organizacióninterna y sobretodo la noción de origo,
cuyascaracterísticascompartióestanuevaLatinitas que perdióasí la condi-
ción realdeciudadaníaqueposeyódurantela Republicaromana,paraadquirir
unanuevaexistenciaahorameramenteterritorial y administrativa.Estaúltima
transformaciónera el único camino posible para poder “municipalizar” la

latinidad, a costaclaroestáde que no existiesenya más ciudadaníascremo-
nenseo placentinaque intercambiarcon la ciudadaníaromana.

Ha sido Luraschi quien de manerasistemáticaha venido observandoel
caráctermeramenteformal de estascoloniasquea diferenciade las republi-
canasfueron creadassin quemediaseprocesoalgunode deduccióndepobla-

ción, condiciónindispensableen todacolonizaciónreal, de ahíel apelativode
- 23

“falsascolonias”o “coloniasficticias” quesuelenrecibir en la investigacton-.

De hecho,aunqueen un primer momentola expresiónutilizadapor Asconio,
colonias Transpadanasdeduxerit pudiera hacer pensar lo contrario, una
preciosaaclaracióndel autor hace saber que no hubo llegada alguna de
colonos, sino que seríanlos centros indígenas existentesy la población
domiciliadaen los mismos (jnco/is veteribusmanentibus)los quehabríande
recibir el derechodel lacio y la titulación colonial correspondiente24.También
Galstererhallamadola atenciónacercadela utilizaciónpor Asconiodel verbo

22 En cierto sentido podríaconsiderarseque la novedaddel procedimientoera más de

aplicaciónque de concepto,pues para Sherwin-White(1973 a Pp. 159-160)ésteteníaun
antecedenteinmediatoen la frustradapropuestagracanadel año122 a.C. quecontemplabala
concesióndela ciudadaníaromanaalos latinosy a lositálicos elderechodevoto queno podía
tratarsemás que del ius suffragii latino (Apiano, liC. 1.23.99; PlutarcoU. Gr 5; Veleyo
Patérculo2.6.2.). ‘También E. Radian,Foreign Clientelae1958, Oxford PP. 299-300.Peroen
realidadla instrumentalizacióndel derecholatino siemprefue unaopciónquetuvo a manoeí
estadoromanopues con anterioridadya había sido utilizado paraampararalgunaque otra
irregularidado peculiaridadquele iba saliendoal pasocomo fue el casode Carteia(Livio
43.31-4) cuya condicióncolonial es conocidaporel simple hechodequesu poblacióncons-
tituía un novr,nígenos/ío,ninum,no por la excepcionalidaddesu condiciónadministrativa

23 Luraschi (1979) Pp. 165-166; (1983) pp. 265, donde afirma siguiendo a Heurgon
(“Tityre Alfenus Varus et la lére Egloguede Virgile”, Cahiers de Tunisic 15, 1967, Mélanges
Saumagne,42) que las colonias latinas (neoco/oííielatine) de la Cisalpinason en muchos
aspectosasimilablesa los niunicipia.

24 Como ha hemos afirmado en una nota anterior,al igual queenla LexPlautia Papiria
(Pro Archias4.7) el criteriosiguido paraconcederel ius Lotii parecehabersido el do;nicilium;
sobre la interpretaciónqueen estesentidopuedeser dadaa los adjetivos veteresmanentes,
Saumagne(1965)p. 57.
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coas!¡íuo, propio de fundacionesmunicipalesy no coloniales25.La ausencia
de poblacióntrasladadaal efecto haríaen principio innecesariala acostum-
bradaasignaciónde tierras y con ella los complejosrituales gromáticosque
hastala fechaacompañabana toda fundacióncolonial, por ello del territorio
de estasnuevascoloniasno cabeesperarquehayaestadosometidoa ninguna
reorganizaciónterritorial o urbanística,al menosen los años inmediatosa su
conversiónen coloniaslatinas.El asuntopodríaesperarpuesa fin decuentas
no habíasino querespetarel tipo dc distribuciónde tierrasindígenas.De todos
modospor los propios interesesde Romaque se reservó la posibilidad de
realizardeduccionesposterioresen las mismascomo la que llevó a efecto
L. Escipión en Como(Estrabóny. í .6j podríanestascomunidadessersome-
tidos a centuriaciónposteriormente.

En relacióna esteasuntoqueesespecialmentecomplejoy estáalejadode
mi competencia,pareceque la valoraciónde la documentaciónurbanísticay
agrimensorarealizado en los últimos años ha cambiadode signo, reini-
ciándoseen gran medida de la mano de Luraschi, tina lectura inversaa la
realizadahastael año 979. Así, mientrasestudiosanterioresfechabangran-
des centuriacionescomo efecto de la concesión Pompeyana,el balance
arqueológicoactualparecenegarquepuedaseratribuido a fechatan antigua
la reordenacióndel territorio traspadano,lo que significaque ningunade las
comunidadestraspadanaspotencialesreceptorasdel jus Latji habríasufrido
reestructuraciónalgunade su territorio como efectoinmediatode la conceston
del Lacio26. En realidad,la gran transformaciónagrimensoray urbanísticade
la Traspadanano se inicia hastadespuésdel 49 aC., añoen queseconcedela
ciudadaníaromanaa toda la Cisalpina.Es esteprecisamenteel momentoque

25 Galstera (1996) p.2 14 o. 20: Tarpin (2.000) p. 344. Sobre el sentido del verbo
c.a,>stit¡.,etv.Gabba(1991:1994).p. 138.

2<5 L~íi panorama de la situación arqueolóuiea en la zona hasla el año 1979 lo proporciona
Lurasciíi 0979 p~s. 210-217). responsable en eran medida de la inversión de la tendencia que
atribuía una auténtica reordenación del territorio desde el año 89 a.C.: así Tibi letí 1 (1978) o
Gralla Cl 972) tos estudios mis recientas paracan mantanar 1 misma línea iniciada por
Lurasa bí isí B mdclii 1996 (pp 97 lIS) y 1990 (pp 25! 077> donde puede encontrarse una
relacion de lis posibles como oíd irlas tr ispad ín is al calad is por 1 medida del cónsul: tampoco
cra a qna sc puc dan detectar indicios síuní f la ittsos da raa su uaturación urbanística en la zona.
excaptuando quizá en Brixia Madiol 10am (aunque asta ultima sin mucha seguridad),
Mii abc lii Robartí (19901 pp. 479 498 No p~ aca posibla It asistencia en la zona de territorios
aeoiurmadiss ¡rites de los año. 42 4! a ( ¡sí ( has tíber (lOÑí) ~p 78—80 no da callas cciii—
pranas piia 1 c CC it un tiC ion cia los ccii ‘lis ti is pal ¡ nc,s pos ibIs recepto res del iu.s Latii.
excaptutodo lirixia donde cita pc¡der cl itar una pííníaía canturíacion (si bien tío con mucha
scgoridad) e.rt cl ano 89 a.U. a¡ito clin el catastro de 136x-ga rací (ibid. p - 731. A es tas aporl.ac iones
a abc aliadir los tra ba~cis de (3 abb¿ (1 994). 14cci cís te rocote en el mis mo sen ti do Uavalle ri Ma—
nassc (0 1)1)0) pp. 5— —48,
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señalaGabbacomo el punto de partidade la reorganizaciónagrimensoray
urbanísticade la zonacuyo cumplimientose lleva a efecto en épocaaugús-
tea27. Un pasajedeun comentaristadeVirgilio referentea los años41-40a.C.
donde se afirma queen la regióntraspadanahay territorios municipalessin
dividir (por tanto sin centuriar)28y la extraña ausenciaen la misma de
confiscacionesy asignacionesde territorio a losveteranostriunvirales,sondos
informacionesquepuestasen conexiónpor Gabbasuministrande sumanoun
espléndidoargumentopara defenderla ausenciade centuriaciénde los dis-
tintos territorios de las comunidadeslatinassurgidasal nortedel Fo en fechas
tempranasdel siglo 1 a.C. Parael historiador italiano fueron las perentorias
exigenciasde los veteranostriunvirales quienesreclamabanla adjudicación
inmediatadebuenastierras(ApianoB.C. IV.l0; V.53, Dión Cassio48.6.3),las
queobligarona excluira los territoriosno organizadosagrimensoriamentede
los repartos,yaque las tierrasno centuriadas,estoes no organizadas,habrían
presentadograndes dificultades prácticaspara asignar los lotes de forma
regular,ademásde sermenosproductivas29.Recientementea propósitodeun
nuevo documentode caráctercatastralhallado en Veronaen 1996, vienen a
confirmarse los supuestosde Gabba acercade la ausenciade un reorde-
namientoterritorial en la Traspadana,que no pareceiniciarseefectivamente
hastala incorporaciónde la GaliaCisalpinaaItalia en el año42 a.C.-41 a.C.,
(previasoluciónde la causaTranspadanorunú30.

Por otro lado cabe pensarque emprenderuna colonizaciónefectiva de
largo alcanceen el 89 a.C. acarrearía,apartedelasconsabidascomplicaciones
técnicasinherentea todacenturiación,problemaspolíticosy socialesenabso-

27 Gabba(1990) p. 709; (1991:1994)pp. 138-139. Sólo despuésdel 49 a.C. se inicia la

reorganizaciónterritorial de la traspadanano conel fin deasentarveteranosenla misma,sino
con unafinalidad politico-administrativa y social: conocerla consistenciapatrimonialde las
clasessocialesde los nuevosmunicipios romanossurgidosen aquelaño, especialmentela de
lasclasesaltasdestinadasaasumirel gobierno.

28 Segúneí análisis realizadoporGabba(1985:1994)pp.l9l-l93, haciael 43-40a.C. la
reorganizaciónagrimensoriade la Traspadanaapenasse había iniciado. Así se deducede
Servius Dan. Buc., VI, 64: en este pasajeG. Cornelio Gallo, miembro de una comisión
encargadade la asignaciónde tierrashabía sido “delegadopara exigir dinero de aquellos
municipios cuyosterrenosen la regiónTraspadanano habíansido divididos”; paraPatavium,
MacrobioSaturnales1.1 122.

29 Se atestiguacenturiaciónpor ejemploen Cremona,peroestaes unaantiguacolonia
latina republicana,con deducciónreal de poblacióny reorganizaciónpor tanto del territorio;
tambiénporrazonesdecercanía,Mantua,Gabba (1985:1994)p. 192y n. 38; id. (1984: 1994)
pp. 294. Enel mismo sentidoBandelli (1990)pp. 264-265queañadetambiénlógicamentea
Aquilcia y Eporedia.ningunadelasdos coloniaficticia.

31) La datación del documentoque sugiere Cavalieri Manassese sitúa en los años
comprendidosentrecl 50 a.C. y el 30 a.C. comofechaantequetn.
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luto deseadosen un momentoen queel estadoromanoestátodavíapendiente
de liquidarla GuerraSocial.

En cualquiercaso,la ausenciade reorganizaciónterritorial es un rasgoque
se adecúabien a una coloniasde tipo tnunicipalizante,dondelas estructuras
economícasy socialesindígenaspervivenaún en el siglo 1 a.C. En realidad
como ocurrirá posteriormenteen la Narbonenseo en Hispania,cuandoel
expedienteestéregularizado,la concesiónde ius Latij no traeráconsigo en
principio grandes modificaciones internas, sino simplementeel reconoci-
miento romanode que los usoslocalesque regulanlas relacionesen el seno
de la chitas se ajustana derecho.Y en estereconocimientoestá incluida la
estructurafundiariapreexistentecomoocurrióen todoel áreatraspadana,pero
también la organizaciónconstitucional indígena31.Precisamentela persis-
tenciade magistraturasindígenasen la zonafueel criterioquehizo a Luraschi,
queobservótal circunstanciaen la Traspadana,inclinarsepor el derecholatino
entendidocomo un Personenrechr.Pero en mi opinión fue precisamentela
aplicaciónde los dúctilesesquemasmunicipalesa estascoloniaslatinaslo que
permitió compatibilizar sus idiosincrasiasorganizativascon la promoción
administrativa.De hechofue el propio Luraschiquien ha llamadola atención
sobreel uso del término magisu-atuspor Asconio empleadocon frecuencia
para encubrir cargos indígenasy a la vez para excluir del beneficio de la
cintas que el ¡us Lasii introduce, cualquier tipo de cargo de caráctermo-
nárquicoo vitalicioque no seadecuasela conceptoromanodemagistratura32~
Aunqueapenasse conservadocumentaciónepigráficao literaria que sumi-
nIstreinformaciónen fechastan tempranasdel siglo 1 a.C.,sueleseraceptado
como indicio de la permanenciaen Mantua de cargos indígenascon poste-
rioridad al 89 a.C., el cognomende Virgilio, Maro, conocidonombrede una
magistraturaetrusca. De la escasaepigrafía puede recabarseel epígrafe
bilingúede Vercellaedondea un tal Acisjusse le atribuyecomo apelativoel
termInoarganwcnnínrarnr~~r AnnA~ No ~ ~ th,.,~.~ vL.í ulla a,i~i~ua Ií¡agí~tcaLuca

caíacon competenciasfinancieras;el takostoutasde Novara,quizáun judex
c¡vitat¡s, epígrafedondefigura a su vezun lekaíoscon onomásticalatinizada.
En zonavéneta los tauta ansores,quizá curatores civitatis o el frecuente

31 Gabba (1987:1994) pp. 53-54, sobre la supervivencia en el área de Mantua de

estructurassocialesy agrarias de tipo etrusco; o a propósito deCicerónad Faní. Xi. 192, sobre
la persistencia de estructuras de tipo cIánico enVicetia queúnicamentesc ven alteradasenel
49 a.C.con la adquisióndc ciudadaníaromana.Sobreel áreainsubrey la traspadanaen general
(Gabba, ibid..). IgualmenteCavalieri Manesse(2.000) p. 18 siguiendo a Lurasehi (1979) Pp.
213-2 14.

32 [.uraschi ti 983) p. 271 y n. 39 donde hace el autor una relación de textos donde tal
término se utiliza para aludir a un cargo indígena.
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ekuperarisde difícil identificación.Todo ello indicaría, siguiendoa Luraschi,
la pervivencia de formas constitucionales y políticas indígenas en
comunidadesbeneficiadascon el ¿us Lotii. Y desdeluego su observación
acercadel rumordel quesehaceecoCicerón(adAtt. 5.2.3)respectoa la orden
dada por César con el fin de nombrar cuatorviros en la zona señalaría
obviamentequeal menosantesdeI 51 a.C.,lascomunidadeslatinascarecerían
de tal magistraturaromanaqueno habíande adquirir bastasuconversiónen
municipiosoptimo jure33.

Este nuevo procedimientoempleadopor Romapara crearcomunidades
latinasquesometidoaunaposteriorregularizaciónse iba a convertir, dadasu
flexibilidad, en un fecundosistemade romanización,convivió aún durante
algúntiempocon el sistematradicionaldededuccióncoloniariadestinadosin
embargoadesaparecerenbeneficiodelas fundacionescolonialesoptimojure.
Así, aunquela relación de coloniaslatinassensustricto, concebidasprincipal-
mentepara poblaciónromanapareceque seabandonóen el siglo II a.C. en
Italia. tras la fundaciónde Aquileia, unalex Vatinia del año59 a.C. autorizóa
Césara efectuarunadeducciónde poblaciónbajo el derechodel Lacio34.De
este mandatoconstitucional había de resultarla colonia latina de Novum
Comum cuyafundacióna diferenciade las creadaspor PompeyoEstrabónsí
parecehaber tenido lugar con una deducciónde población.De hecho esta
colonia cesarianaen un primer momentono se confunde con la antigua
Como35,antiguocentroindígenaconvertidoen unade lascoloniasficticias de
PompeyoEstrabón (que mantuvo su primitiva ubicaciónen la colina que
domina el lago), sino que se asentóen la llanura y surgió como un centro

~ Luraschi(1983)pp. 279-287,dondeademásanalizandoel fragmentumAtestinum(II.
10-12) concluyequela extremavariedaddelasconstitucionescisalpinasperduranhastael año
49 a.C. TambiénBandelli (1990)p. 263-64. Paralos testimoniosy bibliografíadelos testimo-
nios traspadanoshasta1982, Morandi (1982)pp. 175-211.

~ Aunque Livio afirma queAquileia fue laúltima fundaciónlatinaefectuadaporRoma,
posiblementeestépensandoen la penínsulaItálica, puesen el el 171 a.C. él mismo deja
constanciaexpresadel carácterlatino y colonial de Carteiaen Hispania. La razón de este
silencio de las fuentestienerelacióndirectaen mi opinión con el carácterno romanode los
efectivos poblacionalescon los que se nutrieron las colonias latinas radicadasen ámbito
provincial. Me refierea lasfundacioneshispanasy ala transalpina,AquaeSextiae.Respectoal
carácterlatino de Novum Comum,no veo razónparadudarde la informaciónque suministra
Apiano (WC. II, 26). Encualquiercasoel exhaustivoanálisisrealizadoporLuraschi (1979Pp.
401-409)meparecesuficientementeconcluyenteal respecto.

~ Fue unadelas coloniasficticias deP Estrabón.Sobrela ausenciadededucciónrealen
Como cuyo nacimientocomo colonia ficiticia en nadase diferenciédelos restantescentros
traspadanos,peroa lo que el texto de Estrabón(V.l.6) pudieradar a entender,vid. Luraschi
(1979)pp. 358-365.El análisisquerealizaEwins(1955Pp.79-83)enestepuntoessin embargo
contradictorio.Asimismo Bandelli (1990)p. 264.
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organizadoindependientedel antiguo36.Ademássu contingentepoblacional
no se nutrió de indígenassino que los 5.000 colonos (quizá unos 120(10 o
15.000 individuos puesto que estacifra puedaestar haciendoreferenciaa
familias) deducidosen la misma, fueron extraidosprobablementedel prole-
tariado romano-itálicoy de los veteranosa quienes no habríade importar
perder la ciudadaníaa cambio de recibir generosasasignacionesde tierra
cultivable, sobretodo cuandotal pérdidaseprometíatemporal37.

De todasfortnas, aunquela apariciónde un nuevotipo de procedimiento
no implica la desaparicióninmediatadel anterior, la condición de colonia
latina de Novo Como, ya pareceexcepcionalen esta épocadonde ya han
prácticamentedesaparecidolas colonias latinas creadasmediantededucción
(salvandoquizá el cuestionablecasode Nemausos),sobretodoporqueparece
difícil en estaépoca,fundar coloniasde tal derechodestinadasa población
romana. El procedimiento latinizadores ya privativo de provinciales. Y a
territorio provincial seráaplicadonuevamenteunavez finalizadala guerrade
las Galias. Es cierto que desdeel año 89 a.C. hasta la lay Vatinja apenas
sabemosnadasobre la existenciade nuevasconcesionesde jus Latji y cabe
sospecharqueen estesentidola labordesarrolladapor PompeyoMagnoquizá
seamás importantede lo que las fuentespermiten inferir, teniendoen cuenta
queestásin solucionarla adscripciónde LausPompeyay Alba Pompeya,y su
carácterde coloniaslatinas realeso ficticias38; o que nadasabemossobrela
condiciónjurídica de Pompaeloo de LugdunumConvenarumen el momento
de su fundaciónpor PompeyoMagno.

Salvandoentoncesestevacio documental,el siguienteterritorio deaplica-
ción de esta nueva latin¡dad será la Galia tíansalpina,dondeel expediente
traspadanoapareceya dotado de una mayor uniformización, si bien las
característicasbásicassiguensiendo las mismas:concesióndel ius Latij a las
comunidadesindígenas,ausenciade deducción y adquisición de titulatura

36 Novtím Comum se (tíndó al pie de la antigua Comum en un lugar no habitado
anterioriííente.De hecho ningún tíato arqueológico dc la Como cesariana puede ser datado más
allá de la epoca (le su fundación, Mirabella Roherti (1990) pp. 468-488 y Luraschi (1979) PP.
493-51>0.. Sin embargo aunque coexistieron durante algún tiempo ambos enclaves coloniales, la
más di nání¡c:.i Novo Como acabó por absorber a la Como indíeciía. Sobre los problemas
cotistitiícTon:iles relalivos a su fundación y a la legalidad cíe la misma. Deniahix (1983) pp. 272—
274.

Lí.craschi (1979) p. 491: sobre las cifras y earacteí-ísticas geográficas del asentamienlo,
Mirabella Roberti (¡990) p. 482

-« Sobre las mismas Lcirasehi (1979) pp. 209-21<>. lhylor atribuye su origen a Pompeyo
Maeno (1960) p. 128. Ewins (¡955. Pp. 84-85). por el contrario atribuye la fundación de Alba
Po nipe a a 1>001 peyo Ls1 rabóií <1 a César. 1 etí aliii ente Gabba ( 972:1 994) PP. 78—79.
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colonial. Sin embargolas magistraturasde la Transalpinayaestánsometidas
a cánonesromanosdocumentándosede formageneralen estasnuevascolo-
nias latinas el cuatorvirado(si exceptuamosalgunos casosde preturaque
desaparecerána partir de Augusto en beneficiode la magistraturaromana),
quizáun ecodel procesodeuniformizacióna queestásiendosometidaapartir
del 49 a.C. la vecinaGaliaCisalpina,dondetal magistraturaes la adoptadapor
los municipios romanosque estánsurgiendoen la zona.A su vez, lejosdel
problemadeadscripciónde tribus queafectóa la Traspadanaasuntoqueno se
solucionóprobablementehastael 70 a.C. de la manode PompeyoMagno,las
colonias transalpinas,como luego ocurriráen Hispania,estánadscritastodas

39a unamísmatribu donderegistrara los magistradossalientes-
Con el tiempo y tras sersometidoa algunosajustes,el nuevo expediente

latinizador creadoen la Traspadanase habríade convertir en el más dúctil
instrumentode romanizaciónempleadopor el Estadoromano.

~ Taylor (1960)Pp. 126-129. Mientrasque las comunidadesal sur del Po fueron todas
inscritas en la tribtís Pollia, al norte del mismo, donde estabanasentadaslas colonias
pompeyanas,la variación de tribus fue acusada.Una sistematizaciónde las mismas(ibid. p.
129).
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